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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL ~LENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE OCHO CONCESIONES PARA 
OPERAR V EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUJ:NCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO 
CUAL OTORGA RE'SPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR V 
EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD 
MODULADA V FRECUENCIA MODULADA PARA USO COMERCIAL 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Corr'iunicaciones y Transportes(la 
"SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la 
"LFRN"), otorgó en favor de diversas personas morales (lo~ "Concesionarios"), los 
respectivos lTtulos de Refrendo de las Concesiones paró continuar usando 
comercialmente iJna frecuencia de radiodifusión en la. banda de Amplitucj 
Modulada y Frecuencia Modulada, a través de las estaciones con distintivo d~ 

' .·, 
llamada,·, población principal a servir y vigencia que se indican en el Anexo 1 de la 
presente Resolución (las "Concesiones"). 

,1 --

11. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. fv1ediante escritos presentados ante la extinta 
Comisión. Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), en las fechas que se 
señalan a continuación y en el Anexo 1 de la presente, los Concesionarios por 

~ conducto de sus' representantes legales, solicitaron ekr~frendo de la vigencia de 
la~ respectivas Concesiones (las "Solicitudes de Prórroga"). 
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111. Decreto de "1eforma Constitucjonal. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el ''.Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94y 705 de 
la Constitución Política de los Estqdos Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de .Reforma Constitucional"), mediante el cual 
sedeó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). . . ' 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la bey\Federal dE'! Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del . ' -

Sisrema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas 9tsposiciones en materia de teleqoml(nicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

', '/ ',1 ' 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de
1

2014 se publicó en i31 DOF el "Estatuto 
1 • 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatvto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre c;Je 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el l Tde octubre de) 2016. 

VI. Solicitudes de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficios IFT/223/UCS/DG
CRAD/464/2014 de fecha 12 de diciembre de 2014 e IFT/223/UCS/2890/2016 del 22 
de agosto de 2016, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de 
conforr(iidad con lo establecido en. los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la.Ur)idad de Cumplimiento informara el estado que guarqa el 
cumplimiento de las obligaciones de las Concesiones. 

VII. Solicitudes de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Cbn oficios 
1 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/888/2015 de fecha 26 de marzo de 2015 e IFT/223/UCS/DG-
CRAD/563/2016 de fecha l O de marzo de 2016, la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, dEZ 
conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatutd 
Orgánico, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la 
Unidad de Competencia Económica, erriitir opinión en materia de competencia 
económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

VIII. Solicitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de la 
contraprestación. Con oficios IFT/223/UCS/i 086/2015 de fecha 18 de junio de 2015 

¡-e IFT/223/UCS/DG-CRAD/2892/2016 de fec):ia 2.2 de agosto de 2016, la Unidad de 

'· 

Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro)Radioeléctrico, que en 
ejercicio de las facultades que le confíere el artículo 29 fracción VII del Estatuto 

' -
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Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de que se calcule el monto 
de la contraprestación que deberán cubrir los Concesionarios con motivo de las 
Solicitódes de Prórroga. 

' --~, 

IX. Soli~itud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico banda de reserva. Con oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/737 /2017 del 28 de marzo de 2017, la Unidad. de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de EspEjdro Radioeléctrico, 
información sobre la viabilidad técnica o regulatoria de la SoliCitud de Prórroga en 

' 

relación a lo establecido en el artículo 90 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión (la ::Ley"). . 

1 

X.- . Opinión en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante los oficios que se 
señalan en el siguiente cuadro y en el Anexo 3 de la pfesente resolución, la 
Dirección General de'Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió 
Jós dictámenes respectivos, informando que cocno resultad9 de la revfsión 
documental del cumplimiento de obligaciones practicado a los expedientes de los 

-' Concesionarios, se determinó que a la .fecha del dictamen se encuentran en total 
cumplimiento d~ las obligaciones derivadas de las Concesiones, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión. 
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XI. Opih1ón en Materia ~e Competencia Económica. Mediante los oficios quB se 
describen en el siguiente cuadro y en el Anexo 4 de la ¡:;Jresente resolución, la 
Dirección / General '.de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica emitió las opiniones en materia de competencia · 
económica respectq a las Solicitudes de Prórroga, en las cuales consideró, que en 
caso de oforgar autorización, no se prevé que se generen efectos contrarios en el 

' ' ', 1 ' 

·· proceso de competencia y libre concurrencia el} la presti:lción de servicio público 
de radiodifusión. 
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XII. ContrapieStación autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públl;o. Con 
oficios 349-Bc363 de fecha 12 de mayo de 2017 y 349-B-387 de fecha 22 de mayo 
de 2017, emitidos por la Unid'ad de Política de Ingresos No Tributarios de IÓ 
Secrekl{ía de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") mediante el cual autoriza el 
monto de los aprovechamiehtos por concepto de contraprestaciqn que deberán 
pagar, los Concesionarios por el otorgamiento de la próiroga de las Concesiones 
·de mérito. 

I 
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XIII. Opinión de la Unidad de Espectro RadioeTéctrloó banda de reserva. Con oficio 
' 

IFT/222/UER/DG-IEET/0618/2017 de 09 de mayo de 2017, la Direccion General de 
lngeniBTía del Espectro y Estudios Técnicos, emitió respuesta del análisis de las 
estaciones que se encuentran en la banda de reservp en proceso, de prórroga, 
indicando entre otros, que para la el trámite que nos .ocupa no es factible el 
c::ambio de frecuencia, por lo que se mantendrá en las mismas condiciones Y. 
características 1·écnicas de operación actuales para la estación. 

~/ 
1 En virtud d~ los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi9anos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 

1 • 

por objeto el desarropo eficiente de la rapiodifusión y las telecomunicaciones, con.forme 
\a lo dispuesto en l<Zfc.propia Constitución y en los ,términos que fl¡en las leyes. Para tal 

' efecto, tiene a su-.. cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovec;;hamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
lós servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso O; 

infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y 7o. de lc;kConstitución, 

!/ 
Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, ,-así como la autorización dE3 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
/ 

la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusic?n 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará d_e fcrma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar efiéO-zmente las barreras a 
la pompetencia y la li.bre concurrencia e impondrá límites a la concentració(1, al 

~ concesionamiento y a la propied
1

ad cruzad_a que controle varios medios de 
comunicación que ;sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo m~rcad6 o zona de cobertura geográfica. . . 

5 
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El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, seF'róla que la atención, trámite y 
resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamepte a la entrada 
en vigor di31 mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artíqulo Séptimo 

' ~ ' 

Transitorio del DE?creto de Reforma Constitucional'. 
' ' ') 

i ,' 1 ' ' 

También, •el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los prácedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 
órgano en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio, 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IVy 17 fracción 1 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y 
XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las 
concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver S?bre su prórroga, 

Para dichos efectos, conforme a los artídulos 32 y 34 fracción 11 del E¡;tatuto Orgánico, 
corresponde originariar\lente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de, 
la DireccióirBeneral de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de · prórroga de concesiones en materia de raqiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno, 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su carg9 la regulación, 
_/ 

promoción y superliisiói) de ,las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para resqlver sobre 1d prórrqgáde concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto) se encuentra plenamente facultado para resolver 
las Solicitudes de Prórroga que nos ocupan, 

Segundo,- Marco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a \\?s asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con (anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 
precepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y reso/ucf.f!n de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a fa entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Tran~itorio del üecreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los a/;tícu/os 60,, lo,, 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de fa 
CoV1stitución Política de los Estac;los Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicadoen el Diario Oficial de 'ta Federación el l l de junio de 20/ 3, Lo anterior sin) perjuicio 
de fo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto." 

' ' ' 
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En ese sentido; Ja atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decretd de Reformd Constitucional, mismo que a la letra 
señala: 

"SÉPTIMO. (. .) 
) 

\ 
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y d(ll Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuaráo su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos prOC'f'dimientos, sólo podrán ser impugnadas en 

términos delo dispuesto por el presente Decreto mediant~ juicio de amparo iQdirecto. 
1 

'. ( ... )" 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decr'eto de 
Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente al 
momento de la presentaciór¡i de las solicitudes, atiende al principio de no retroactividad 
de la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo 
cual, para el estudio de las solicitudes para el refrendo o prórroga de concesiones para 
el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del serviciÓ,de radiodifusión, resultan 
aplicablE(s los requisitos e

1
stablecidos en la LFRN y demás' disposiciones aplicables 

vigentes 'en el momento del inicio de los trámites respectivos. 

1 ' ', 

Ahora b¡en, el Decretó de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de 
la normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y 
procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se 
opongan a las contenidas en el Deéreto de Reforma. Constitucional, y a las de la propia 

' ' ' 

Ley .. 

De manera particular, para la tramitación y evaluación de las Solicitudes de Prórroga de 
las Concesiones deben observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable 
al momento de su ingreso, e9to es, aquellos que pbra el uso del espectro radioeléetrico 
para la prestación del·servicio de radiodifusión establece la LFRN. 

' ' 
' 

EF:i_ese sentido, resulta aplicable el contenido dE?I artículo 16 de la LFRN vigente al 
mom

1
ento de Ja presentación de las Solicitudes de Prórroga y el artículo 13 del 

"Reglamrmto de la Ley Federal de Radio y Televisión, en materia de conpesiones, 
permisos ,y contenido de las transmisiones de radio y televisión" publicado en él DOF el 
10 de octubre de 2002 (el "Reglamento~), 

/ 
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Al respecto, el artículo 16 de la L~RTv, derivado d53I 

/ 

" "Decreto que Reforma, Adiciona y 
Derog(j) diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunidaciones y de la Ley 

. 1 

Federó! de Radio y Televisión", publicado en el DOF el 11 de abril de 2006, fue modificado ' 
a efecto de selrolar que al proceso de refrendo de una concesión no le sería aplicable 

' _/ 

el procedimiento de licitación establecido en el artículo 17 de la misma, relativo a nuevas 
concesiones, quedando de la siguiente forma: 

''.Artículo l 6. El término de uno concesión/será de 20 años y podrá ser refrendada al 
mismo concesionario que tendrá preferencia sobre terceros.- -

El rf9frendo de las concesiones, salvo en el caso de renuncia, no estará sujeto al 
procedimiei)tO del artículo l 7 de esta Ley." 

( Asimismo el artículo 13 del Reglamento establece el procedimiento que deberá seguirse 
yn el caso de que se soliclfe el refrendo o prórroga de una concesión e.n materia de' 
1s:idiodifusión, mismo que dispone lo siguiente: ( 

"Artículo l 3.- La Secretaría de Comunicacione/ y Transportes, de conformidad al ámbito de 
su competencia, evall!ará el cumtylimiento de las obligacioneicontenidas en los títulos. de 
concesión. 

'. ,' . ' 

Para el refrendo de las concesiones, en términos del artíc!Jlo 1 ó de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, se observará lo sigclÍente: 

l. Que el concesionario haya hecho un buen uso del espectro radioeléctrico asociado al 
-G los canales concesionados, para lo cual la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
tomará en cu_enta el resultaao de ·las evaluaciones periódicas de carácter técnico, 
previamente realizadas, conforme lo establezca el título de concesión, así como la 
opinión de la Sec(efaría de Gobernación, en el ámbits de su compet<?ncia,y 

11. Que el concesionario haya cumplido con las obligacidnes estobfecidas en su iítulo de 
' -

concesión. 

El concesionario deberá solicitar, por escrito, el refrendo de la concesión a más tardar un af;io 
antes de su termínaCión.,, · 

;"-

En t<;1les términos, de acuerdo con el artfsulo 16 de la LFRN, sel reconoce la posibilidad 
de. que las Concesiones puedan ser prorrogadas a fin de que sus titulares puedan 

/ ,1 --, 

mantener los derechos de operación y explotación comercial de la fre<;:1,Jencia q~ignada 
' -

para la prestación del servicio de radiodifusión. ; 
i -.\ 

' J Q_omplementariamente, el artícul<( 13 del Reglamento prevé la oportunidad de la 
presentación de la solicitud d.e prórroga que deben cumpliJ11os concesionarios, al señalar 
que la misma debe realizarse a más;tardar un año antes de la terminación de la vigencia 

__,/' 
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y que el concesionario debe haber cumplido con las obligaciones establecidas en su 
título de concesión. 

,/ Aunado a lo antes indicado, debe señalarse que conforme a los artículos 27 párrafos 
'· 

I 

cuarto y sexto y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del 
dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser 

/otorgado en concesión a los particulares para prestar ur{servicio púb,lico como lo es el 
de radiodifu_sión para lo cual el/Estado tiene derecho a recibir una p;ontraprestación 
económica. 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere Ja emisión de las opiniones 0 dictámenes 

,-- 1 

correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con la solicitud que -
nos ocupa. 

Cabe destacar que para este tipo \:le solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracción IV qe la Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio del trámrte, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el 
estlfdio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la concesión/quG sG solicita 
refrencjar, como GS el caso quG nos ocupa. 

! 

Tercero.- Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de ConcGsionGs y SGrvicios por 
' ' conducto de la Dirección GGnGral de QoncesionGs dG Radiodifusión reaJizó GI análisis dG 

\ 
las SolicitudGs dG Prórroga de conformidacj con los requisitos GstablGcidos Gn el artículo 
16 de la LFRN y Gn GI artículo 13 dGI REjglamento, en los siguiGntGs términos: 

a) Temporalidad. Las ConcesionGs fuGron otorgadas con una vigGyYcia dG 12 
(doce) años, como sG dGscripe en GI Anexo l, por lo que, para quG)() 
autoric:lad sG GncuGntrG en aptitud IGgal dG realizar el trámite de prórroga 
que, nos ocupa, era indispensable que los Concesionarios formularan su 

\.~ 

solicitud a ynás tardar,/un año antes de su terminación, conforme a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 13 del Reglamento. 

En el caso concreto, los Concesionarios cumplieron• con el requisito de · 
temporalidad para la presentación de las Solicitudes de Prórroga, en. razón 
de que las mismas fueron ingresadas ante la autoridad competente, 

' ' -- ' ' 
previamente al inicio del último ,año de vigencia de las Concesiones, oomo 
se describe en el Anexo l de la pre~ente Resolución. 

9 
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b) Cumplimiento de obligationes. Mediante diversos oficios señalados ~n el 
Antecedente X de la presente ResÓlución, la Unidad de CumplimientÓ, 
emitió los dictámenes como resultado de la revisión documental del 
curinplimiento de las obligaciones practicada a los expedientes de los 
Concesionarios, en los que determJnó que a-la fecha en la cual se emitieron 
éstos, se encontraron en total cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de las Concesiones, así como las disposiciones legales y administrativas en 
materia de radiodifusión. / 

Respecto a la estación XHVTH-FM, la Unidad de Cumplimiento, mediante · 
dictamen con número de oficio IFT/225/UC/DG-SUV /l l 90X?OT7 de fecha 17 
de abril de 2017, precisó que el Concesionario no se encuentra al corriente 
respecto a la presentqción de información derivada de algunas 
obligaciones : contenidas . en '+_la Cono:esiÓh, tal como se señala a 

continuación: 

( ... )"No presentó el formato de su estructura accionaria o de partes sociales 
correspondiente al año 2016." 

Del contenido del dictamen en relación a la estación con distintivo de 
llamada XHVTH-FM emitido por la Unidad de Cumplimiento se concluye que 
si bien es cierto que el solicitante no presentó el formqto de su estructura 
accionarici o de partes sociales del año 2016, este deviene de la 
presentación documental respecto pe obligaciones que no ponen en riesgo 
o afectan la prestación dÉl los servicios de radiodifusión -que ofrece el 
Concesionario. Lo anterior es así, toda vez que se trata de obligaciones 

: formales, por lo que si su incumplimiento motivase la negativa de la solicitud 
· q¡Je nos:ocupa resultaría en una consecuencia desmedida, pues el objeto 
de la Cor:cesión es la prestación de un servicio de interés ~eneral en 
condiciones de contin_uidad, carácter inherente al servicio de radiodifusión 
en ·términos del artículo 6º constitucional. 

En EjSe sentido; este Pleno considera que si bien el dictamen de obligaciones 
emitido por la Un,idad de Cumplimiento hace constar que el concesionario 
La Voz de Linares, S.A no presenta una\de sus obligaciones documentales, 

' 'ésta no puede considerarse motivo suficiente para tenerlo como incumplido 
en sus ol:;>ligaciones i en consecuencia, se tendría por satisfecho el requisito 1 ' +·---

de el)contrarse al corriente de las obligaciones impuestas en la Ley, demás 
1 --

di?posiciones aplicables y la Concesión, · 

'( 
1 \ 
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" A este· respecto, esta autoridad considera importante señalqr que, la 
·, -

resolución favorable de 1.a prórroga, no exime al concesionario del' 
cumplimiento de las obligaciones originadas durante la ;vigencia de la 
concesión objeto de prórroga .º de 'las responsabilidades en que hubiere r 
incurrido el propio concesionario con motivo del incumplimiento a las' 
condiciones establecidas en las disposiciones legales o administrativas, 
incluidas las contenidas en el título de concesión en comento. 

Con apoyo en los dictámenes de la Unidad de Cumplimiento, se tiene por 
satisfecho el requisito de procedencia relativo al cumplimiento oe sus -
obligaciones a que se refiere la fracción 11 del artículo 13 del Reglamento. 

c) Uso del espectroc A este respecto, este· Pleno estima que eri atención a lo 
dispuesto en el numeral 6.1.2 de la "Disposición Técnica IFT-001-2075: 
Especificaciones y_·cequerimientos para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 
535 kHz a 7 705 kHz", la separación entre frecuencias portadoras que 
identifican cada canal es de 70 kHz, y de. conformidad con lo establecido 
en el diverso 8.3 de lo "Disposición Técnica IFT-002-20}6: Especificacior;&s y 
requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de 
radiodifusiqm sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 108 
MHz", la anchura de la banda ocupada por la estación de radiodifusión 
sonora de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora principal),1 
por tanto, en la medidEi.en que se hace un uso continuo de esta frecuencia 
para las transmisiones-de; la señal radiodifundida es que se hace un uso 
correcto y eficiente del e~pectro conces.ionado para tal fin. 

' i 

Adicionalmente, los Concesionarios a través del 'cumplimiento periódico de su 
obligación de presentar la información o,que se refiere el "Acuerdo por el que se 

\_ ,/ \ 

modifica el Acuerdo por el que se infegra en un solo documento, la información técnica, 
programática, estadística y económica que los concesionarios y permisionarios de 
radiodifusión elE!ben exhibir anualmente a las secretorías de Comunicaciones y 

/ ,- ' 1 / .... 

Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 7997", publicado en el DOF el 
28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

Por lo expuesto esta Óutoridad considera que se satisface lo dispu?sto en la fracción 1 
J del artículo 13 del Regl~mento por lo que hace a la evaluaciqn del uso de las frecuencias 

concesionadas. 

J l 
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___ / \ 
Asimismo, los Concesionarios adjuntaron el comprobante de pago de derechos--

, ' 

correspondiente al moi;nento en que se presentó la solicitud y conforme a la Ley Federal . --, 
de Derechos . vigente, por conceptos de estudio y revisión del ,Cumplimiento de 
obligáciones de la concesión que se solicita prorrogar, 

Finalmente, en vi/tud de que la Ley Federal de Derechos vigente en eldos mil dieciséis, 
establece en el _artículo 173, E:Jlmecanismo aplicable 01 pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtud' de los procedimientos de p;órrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones. o radiodifusión), se deduce que la contribución 
attualmente prevista én el numeral citado integra en forma enunciativa más no 
limitativa una cuota por el pago de los servicios por el estudio y aytorización, entre otros, 
Cabe destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no. 
estaban integrados en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de los·· 
servicios menci¡z,nados (estudio y bs acaecidos como consecuencia del otorgamiento 

/- .. ,, ' 

de la prórroga de vigencia), 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir Id 
contribución en comento, ya que ef legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citada, integró el tributo multicitado en unc;i sola cuota por la prestación de los servicios 
referidos. Por lo anterior, en observancia di principio de 'legalidad tributaria que nos 

1 

constriñe a la exacta aplicación del precepto) en cita, se de8uce que no es exigible 
pago alguno por la autorización de la prórroga respectiva o por los demás actos_que de 
ella derivan, máxime que la autorización que subyace al pago de derechos que nos 
ocupa acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente así como una vez 
aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión respectivamente, 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se G:onsidera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia de las prórrogas, establecidos en las disposiciones legales 
aplicables y en las propias Conce~io~es ':y no 
impedimento legal, en consecuencia, esta 

•' 
-. c¡;torgamiento 1de las prórrogas solicitadas 

se advierte ninguna otra causa o. 
autoridad ' estim~ procedent~ el 

' 

1/ 
1 

Cuarto.- Opinión en materia de competencia económica. De conformidad con el 1 

artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General dé1 Concentraciones/ 
y Concesiones~adscrita a la Unidad de Competencio Económica, emitió las opiniones 

t 
señaladas en el Antecedente XIV, como se describe en el siguiente cuadro y en el Anexo 
4 de la presente Resolución. 
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En ese sentido, derivado del análisis en ma.teria de competencia económica y con base 
en la información disponible, este Pleno considera que COI) el otorgamiento de-las, 
prórrogas de la concesión,-no se genefan .efectos contrarios al proceso de competencia--. 
y libre concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta comerciaL en 

.. localidades en las cuales sé presta dicho servicio 
' . 
Ahora bien, debe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la 
invers10n y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generac1on, 
mantenimie_nto y estabilidadde las fuentes de trabajo necesaria_s para la operación y 
funcionamientoue las estaciones de radiodifusión. 

~En conclusión, al habersesatisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
legales y reglamentarias af)licables, y al no advertirse ningtlna causa o impedimento 
legaL se c0(1sidera procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones. 

13 
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Quinto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó prevfamente, en el presente 
prd,cedimiento de prórroga resultan aplicables las disposiciones anteriores al DE:Jcreto de 
Reforma Constitucional. En tal sentido, _no obstante que fueron satisfechos l.os requisitos 
establecidos en la LFRTV y en el Reglamento, parOl la prórroga de las Concesiones el 
régimen aplicable para el otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la
Ley, en atención a que las. condiciones regulat~rias que deberá observar el 
concesionario deben'ser acordes a las c;Jisposiciones constitucionales y legqlés vigentes 
al momento en él que se resuelve su otorgamientp al tratarse de actividades reguladas 

/ 
relacionadas con la prestación de un servido de interés público. En ese sentido, cabe 
hacer mención que la figura jurídica de refrendo debe equipararse a la de( prórroga, 
conforme al objeto para el cual se solicita su otorgamiento. 

) ' 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
,1 // 

haberse satisfecho Jos requisitos señalados en el considerando Tercero de la presente / 
Resblución, proced~ el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro r9dioeléctrico 
de uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas 
de -- frecuencias del espectr9 ra_dioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo 
di{puesto por el artículo 76 fr~cción 1 d~ la Ley. . 

-
/ --- . ' 

Es importante señal6r, qJe el artículo 75, párrafo segundo de la L§y, establece que 
cuando la ~xplotación de los servicios objeto de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de un{J concesión ·ónica,. ésta se otorgará er\ el _mismo acto 
administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una concesión única, en cuyo 
caso no será necesario otorgar una adicional, como se indica en el Anexo 1 de la 
presente Resoludón 

1 

Por lo anterior, debe señalarse que el Pleno del Instituto resolvió previamente otorgor una 
Conce~ión Única de uso comercial 'a favo~ del Concesionario, rozó~ por la cual se 
exceptúa en este acto de la entrega de dicho título. 

) -

' El Anexo 5 de la presente Resolución contiene el modelo de título de concesión de 
barrdas de frecuencias del espectro radioeléctrico a que se refiere el párrafo.<Jnterior, el 
cual establece los términos y condiciones a que estarán sujetos los concesionarios 

-- \ 
' 1,1 

involucrados. 
/ 

Sexto.- Vigencja dela concesión para uso comercial. En términos de lo )dispuesto por el 
t ' 

artículo 75 de 'la Ley, la vigen~ia de la concesión sobre el espectro racjioeléctrico para 
uso comercial, serán hasta por 20 (veinte) años contados a partir del día siguiente a la 

j 
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fecha de vencimiento del títuld cj,e refrendo de concesión señalado en el Antecedente 
1 de la presente Resolucjón. 

' Al respecto, es importante resaltar que la vigencia, se ajusta a lo establecido en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento, que estará sujeto a las 

/ .disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento algun°' para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca el máxirrio périodo de vigencia en láconcesión a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otor9ada para las concesiones de uso comercial en materia eje 
rGl~iodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación con las concesiones'•i:;uyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución .. 

Séptimo.- Permanencia de la frecuencia en el segmento de reserva a estaciones 
.comunitarias e Indígenas. De acuerdo con el artículo 90 de la Ley, para el otorgamiento 
1 ., 

de concesiones de radiodifusión sonora para uso social comunitarias e indíQenas, el 
Instituto debe establecer seg~entos reservados de las bandas de radiddifusión sonora 
en Amplifüd Modulada y en FM, como se advi~rte a cor;itinuación: 

"Artículo 90. 

( . .) 

' ' 

El Instituto deberá reservar poro estaciones de rodio FM comunitarios e indígenas el diez 
por ciento de lo bando de rodíodifusíón sonoro de FM, que va de los BS o los /08 MHz. 
Dicho porcentaje se ccncesíonorá en lo p2irfe o/to de lo referido bando. 

El Instituto podiá otorgar concesiones poro estaciones de radío AM, comunitarios e 
indígenas, en el segmento de lo bando del espectro radioeléctrico ampliado que va de 
!Ós l 605 o los l 705 KHz. Lo anterior, sin perjuícío de que el lnstittjto puedo otorgar 
concesiones de uso público, comercio! o socio/, que no sean comunitarios o indígenas, 
en el resto del segmento de AM." 

Esta di~posición'legal tiene como finalidad garantizar la disponibilidad espectral para 
servicios de radiodifusión sonora para concesiones de uso social comunito,ias e 

/ - \ ' 

indígenas, sin que ~llo constituya una imposibilidad jurídica para poder otorgar 
concesiones para estos usos en otros segmentos de las. banda~ de AM y FM: 

d Por otro l<:;dD, el Programa Anual de uso y apro\/echamiento de bandas de frecuencias / 
2017 publicado el 3 ,de marzo d.e 2017 en el DOF, en su numeral 2.3 dispuso los rangos 
siguientes de bandÓs de frecuencias reservadas para c;:oncesiones de radiodifusión 

15 
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sonora de uso social comunitarias e indígenas: i) Frecuen~a Modulada i OÓ-108 MHz; y 
Amplitud Modulada 1605-1705 kHz. Asimism9, señala que en caso de que no exista 
disponibilidad en la reserva correspondiente,' el Instituto verificará si existe disponibilidad 
en el resto de la Banda de Frecuencias de que se trate y valorará la solicitud respectiva, 
debiendo asignar, en 0u caso, en el resto de la banda hasta un número igual a la 
9antidad de espacios ocupados por estaciones que no sean comunitarias e indígenas, 
que ya se encuentren operando en: el segmento de reserva, siempre y cuando exjsta 
suficiencia espectral. 

Es.to significa que el Instituto a través del Programa Anual de uso y aprovechamiento de ·
bandas de1frecuencias 2017, fija la reserva en el segmento que comprende de los l 06 a 
108 MHz en la Banda de FM; sin embargo, debe resaltarse el carácter preferente, toda/ 
vez que al no 'existir disponibilidad en ese segmento se pwede' an9lizar técnicamente si 
existe disponibilidad en el resto de la banda y asigna hasta un núméro igual a los lugares 
ocupados por estaciones no comunitarias e indígenas. 

,_ -- 1, 

En este tenor, esta autoridad considera indispensable evaluar el a~cance de la reserva a 
que se refiere el artículo 90 de la Ley y las posibles acciones de carácter técnico
regulatorio que deban acioptarse para brindar de éficacia a est7 mandato. En el ca?o 
partlcular de prod;edimientos de prórrogas de aquellos concesion6rios cuyas fr&cuencias 
se encuentren en el segmento de l 06 a l 08 MHz resulta, necesario determinar y definir 
sobre su procedencia regulatoria a partir de>los interesésy valores involucrados. 

En principio debe tenerse presente que las prórrogas de las concesiori¡;¡s son un factor 
importante para la continuidad de los servicios, para la recuperación y genE\:ación de 
mayores inv:ersiones y para la generación, mantenimiento y estabilidad de las fuentes de 
trabajo que generan. La prórroga de concesiones otorga certidumbre jurídica a los 
inversionistas y no contravienen las funciones déFivadas dy la rectoría del Estado e¡n los 
sectores de las telecomunicaciones y la radiodi~usión. En efecto, se requiere de grandes 
inversiones en infraestructura, tecnología y recursos humanos es,pecializados, a fin de 

\ __ / 1 -

poderhabilitar redes que permitan poner a disposición de la población sus·servicios. Tales 
inversiones permiten generar importantes cadenas de valor directas e indirectas 

' ' 
íhtimamente relacionadas con la actividad de los concesionarios como puede ser la 

-generación de puestos,<:)e trabajo altarhente calificados.' 

,_En el procedimiento de prórroga, c2n mo¡tivo de las, condiciones que deb~ aceptar el -
conces1onano, podna actualizar el supuesto de cambio :de frecuencia para los 
concesionarios que se encuentran operando en el segmento de la reserva; sin embargo, 

1 C?nsiderando Séptimo, ap,artado 11 de la Sentencia relativa a la Acción pe lnconstitucionalidad 26/2006. 
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sería necesario que se¡<'.::onsidere que el cambio, podría darse siempre y cuando se exista 
disponibilidad espectral en términos de lo estableci<]o en la Disposición Técnica IFT-002-
2016 "Especificaciones y reqf]erimiE:(_ntos para la instalación y operación de las estaciones 
de radiodifusión sonora en frecuencia,modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz" 
publicada el.5 de abril de 2016 en el DOF. A este respecto, debe precisarse que au~' 

' / 

existiendo disponibilidad espectral, el Instituto, no podría garantizar necesariamente los 
mismos· paráme~ros técnicos de operación que tiene autorizados el concesionario, 
supuesto en el cual lps estaciones que sean sujetas al cambio de frecuencia podrían 
operar con una menor cobertura a la que tenían con su frecuencia original. Conviene 
señalar que la banda de frecuencia modulada cu13nta con baja disponibilidad en 
muchas regiones del país. 

' 

En tal contexto, por lo que hace estación con distintivo XHVTH-FM, frecuencia 107. l MHz 
en/Matamoros, Tamaulipas la Unidad de Espectro Radioeléctrico a través del oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET /0618/2017 informó que de acuerdo al análisis realizado conforme a 
lo establ.ecido en la Disposición Técnici;i IFT-002-2016, no es factiblé cambiar )a 
frecuencia concesionqda. 

De acuerdo con lo expuesto ¡por la Unidad de Espectro Radioeléctrico no existe , ' 

disponibilidad espectral en el segmento de 88 a 106 MHz para su reubicación en otra 
frecuencia atendiendo 1.as condiciones y características técnicas de operación actuales 
para la-estación con distintivo XHVTH-FM, frecuencia 107. l MHz. Esto significa que-r:io es 
técnicamente viable el proporcionar el servicio en condiciones semejantes de cobertura 

\ 

de las concesiones que actualmentE) se encuentran en el segmento de reserva, a efecto / 
- de garantizar la continuidad del servicio público de radiodifusión, toda vez que éste 

deberá ser prestado en condiciones de competencia, calidad y brindar beneficios a 
toda la población, preservando lo~luralidad y véracidad de la. informac;:;ión y 
atendiendo a los intereses de las.oudiencias, se considera procedente el otorgamiento 
de \oprórroga en la misma frecue~cia dentro de ia reserva señalada. . 

\ 

-No obstante lo anterior, el Pleno de este órgano regulador considera relevante destacar 
qu13 el Instituto deberá garantizar en la bClnda de frecuencia modúla y preferentemente 
en la parte alta, un AÚ_mero igual a las frecuencias oy::upadas en el segmento de reserva 
por estaciones no c·omunitarias e indígenas, así éomo frecuencias adicionales hasta 
llegar a •un total del l O por ciento de la banda de frecuencia en ejercicio de sus 
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funciones y tareas regulatorias para cumplir con los principios y fines que derivan de los 
artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo 
séptimo de la Constitución. ---" 

En efecto, ajuicio de esta autoridad el contenido del artículo 90 de la Ley es congruente / 
en su finalidad con el contenido de la Reforma Constitucional promulgada en ei'año 
2013 en el sentido de crear mecanismos específicos que aseguren el cumplimiento los 
preceptos constitucionales contenidos en los artículos 2º y 6º de la propia Carta Magna 
en el senti•do de propiciar, impulsar y fortalecer el desarrollo ,integral de los pueblos y 
comunidades indígenas. Así, es indispensable que existan mecanismos que obliguen al 
Instituto a asegurar que se asigne espectro radioeléctrico para tales propósitos y por tql 

·, ', ', ,_ 1, i 

"circ:;unstancia, se requiere la planeación dell O por ciento de la banda FM y un segmento 
· de 110 de AM para :31 otorgamiento de este tipo de concesiones y que emita los 

parámetros técnico&' que aseguren la operación de la9 estaciones bajo criterios 9e 
calidad y sin interferencias. Esta garahtía debe analizarsey asumirs.e con un criterio 1cuyo 
propósifo demanda la protección más amplia posible a favor de los grupos o personas 
a quienes intenta beneficiar en función de su circunstancia específica. 

Sin embargo, debe tenerse presente q.ue el cumplimiento de-la regla de la reserva 
establecida en ~I Programa J\1~ual de uso y aprovechamiento de bandas de frecc.tencias 
2017 admitiría formas de rnodylación que sin restringir el derecho involucrado, lo 
armoniza y adminicula con otros! derechos y valores del mismo modo reconocidos en 
texto en el constitucional. Tanto la garantía dé reserva, como la figura de prórroga de 
concesiones-en materia de telecomunicaciones y radiodifusión deben abordarse en su 

' 

dimensión teleológico y bajo un principio de convivencia normativa, es decir, ambas 
( ; - 1, \ 

figuras cumplen una función que debe ser procurada en la mayor medida posible (así 
' sea en diferente grado por la presencia dé otro derecho fundamental que también 

deba respetarse y que resulte eventualmente preferible en un contexto determinado, sin 
que el derecho o volor tutelado que ceda se entienda excluido definitivan:iente). Este 
mecanismo, también considera que los int~reses y principios involucrados obedecen d 
un contexto de necesidades pasadas, y actuales, a grado tal que, no impiden que la 
propia garantía de reserva a que se refiere el artículo 90 de la Ley pueda verse 

' ' 

expandida, por adecurn;:i&n a .·· nuevas condiciones sociales que detenninen la 
necesidad y el contexto regulatmjo en el sectoLcle la radiodifusión. 

por estas consideracior:es, se estima procedente el otorgamiento de la prórroga de la 
estación con distintivo XHVTH-FM, en la misma frecuencia 107. l MHz en Matamoros, 

- ' 

) 
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Tamaullpas; en consecuencia, una de las frecuencias disponibles2 a que se refiere el 
oficio oficios IFT/222/UER/DG-IEET/0779/2017 quedará destinada para el otorgamiento de 

' una concesión social comunitaria o indígera, sin perjuicio de que las restantes 
frecuencias qisponibles puedan igualmente ser planeadas para estos mismos usos de la 
concesión {comunitario indígena), de acuerd°'con las detérminaciones que se adopten 
en otros procE¡dimiento~de prórrogas de cor\cesión en función de las particularidade¡; y 
méritos propios de cadd asunto. Lo anterior con·. el fin de garantizar en la _banda de 
frecuencia modula, un número igu61 a las frecuencias oc!úpadas en el segmento de 
reserva por estaciones no comunitaria$ e indígenas en observancia de la garantía a que 

se refiere el artículo 90 de Ley. " · 

Cabe precisar que la reserva señalada en el párrafo anterior, es adicional a cualquier 
otra realizada 6 que pudiera realizarse para concesiones dE¡ radiodifusión de uso social 
comunitario o indígena en MOtamoros, Tómaulipas de las identificadas como 

dispohibles. 

La presente determinación se reqliza atendiendo a las circunstancias y condiciones -
particulares de la estación con distintivo XHVTH-FM, bajo el entendido d~ que a partir de 
los derechos e intereses involucrados, necesidadE¡)s específicas y de las circunstancias d_e 
cada caso, las sblicitudes de prórrogél de una estación cuya frecuencia concesionadG 
se encuentre en el segmento destinado a la reserva de estaciones comunitarias e 
indígenas será evaluada y ponderada de acuerdo con los principios previstos en los · 

' 
artículos 2 ap(Jrtado B fracción VL 6º, 7º, 28 y demás que resulten aplicables de la 
Constitución. 

Octavo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
- de las Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 

1... -- 1 

aprovechamiento o explotación '.puede ser otorgado en concesión a los par\iculares 
para prestar el servicio público de radiodifusión . 

. ¡ El esp.acio aéreo e~ el .~edio .en el qu~ se pr~pyigan. la: ondas electromagnética~,q~e 
se ut1l1zan para la dlfus1on de 1deas,·senales, signos o 1magenes, mediante la 1nstalac;0n, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 

\ 
2 De acu~rdo con el análisis técnico contenido en el oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0779/2017 se identifica la 
disponibHidad de tres frecuencias en la banda de frecuencia modulada con separación a 400 kHz para Matamoros 
Tamaulipas; una de ellas limitada a 250 watts, otra para una estación Clase A y la última reservad_a para el cambio de 
AM a FM en términos de los Lineamientos de cambio de AM a FM 2016. · 

) 
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radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 ae la propia Constitucié)h, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: · 

'·. ... "" - - ' 

"Artículo 7 34. Los recursos económicos de que dispongan lp Federación, los estadr;os, los 
municipios, ej Distrito Federal y las órganos político~administrativos de sus demarc6ciones .. 
territoriales, se 'administrarán é.:on eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honrade1 para 
satisfacer los objetivos a /os que estén destinados: · · ' · 

1 ,1 ·, 

Las adquisicionf9S, arreQdamientos ·y enajenaciones de .. todo tipo de bienes, prestación de 
serviciqs de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles ,en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneasipara asegurar 
dichas condiciones, fas leyes establecerán las basifa procedirfÍientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para ac(editar fa econorrÍía, ~ficacia, eficiencia, Imparcialidad y honradez que 
aseguren fas mejores condiciones para el Estado. 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio d~ la Nación susceptibles d~' coAcesionarse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe cqnsiderarse también como recurso 
econórT¡ico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios conteniyrtos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la concesion que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una oontraprestación económica, máxime que, en el presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión qui;¡ o_torga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en el artículo 17 
de la LFRN, el cual establece lo siguiente: 

' ' 

"Artículo 1.7. Las concesiones previstas en la presente ley se otorgarán , mediante licitación 
pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de fa concesión correspondiente," 

(Énfasis añadido) 
\ ) 

( 

) 
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Derivado de lo anterior, es necesario-identificar el alcance de dicho prec~pto en relación 
con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo.con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, :definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta"3

. 

1 } 

Conforme a ello, lc¡i acepeión "otorgar",· no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aqael acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación-de bienes dominio de la Nación, sea 

'por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razóri y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que rios 

' ocupa, a razón de un acto mediante el cual se,reitera beneficio del o_torgamiento de la 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para segLljr usando, aprovechando 
y explotando el bien previamente concesionado (frecudncia atribuida para la 
prestación del servicio de radiodifusión). 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma iituación en la 
que se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionarios de un bien de dominio directo de'la Nac,ión no les e,s 
reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 
concede el derech~ de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 
y condiciones que establezcan las leyes y el título oo la Concesión,z1urante el tiempo en 
que éste se encuentre vigente, ello de cc;mformidad con lo dispuesto en los artículos 3,6, 
7, 8; 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la 

presentación de las solicitudes. 

El procedimiento de determinación del pago', de una contraprestación por el 
otorgamie0to de una concesión para usar, aprove~har y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioelédrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo Sexto 
Transitori'o del Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo 

· Transitorio del D.ecreto dé Reforma Constitucional, toda vez que como se indicó en el 
/considerando Segundo de la presente. Resolución, la atención y análisis de las Solicitude, 

de Prórroga de las concesiones originarias se realizó-de conformidad con las disposiciones 
legales. y ?dministrativas aplicabl13s al momento de la presentación de las mismas. 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas en el c;irtículo 29 fracción 
VII del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la 

- ' 

1 -'---- 1 
3 http://lema.rpe.es/drae/?val~otorgamienr0 

/\ 
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SHCP la opinión respecto a los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las 
concesiones que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, 
mediante oficios No. 349-B-363 y 349-B-387 de fechas 1-2-/y 22 de mayo de 2017, 
respectivamente emitidos p0r la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP, 
autorizó favorablemente respecto al monto de los aprovechamientos por concept(\) de 
contraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario(s) por el otorgamientCl de 
las prórrogas solicitadas respecto del ~so, aprovechamiento y explotación de las 

.' ' - ""' 
frecuencias, par.a la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

En espetífico, en el oficio 349-B-363 antes citado, IÓ SHCP m\ncionó lo siguiente: , 
/ \ 

"( . .) 

l. Que al utiliz6r la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel 
· -usó, se logra que los aprovecham(entos por los que el IFT solicita autorización sean 

c:;insistentes con los que en su momento calculó la extinta Cofetet, d'!' tal forma que se estima 
el valor de mercado de cada concesión con base en las caracti!Jrísticas particularE¡s que 
tiene cada concesión en cuanto a población servida, sus características técnicas y el 
poléncial económico de la zona concesionada. 

/' 

2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de un/¡:¡ prórroga de concesión de 
radio que se han cobrado en México a partir de .2009 hah utilizado el mismo valor de 
referencia (que se acfualiza por inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la 
concesión) y la misl¡na metodología de cálculo. 

\ 
3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que las 

tarifas por publicidirld que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en 
promedio más bajes en las estaciones de AM. 

4. Que la metoqología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones 
de habitantes lome en: cuenta las características actuales de las ciudades y áreas 
me¡ropolilanas del pais y los analiz(; con base en un modelo estadístico. ' 

( /~-, /' 

5. Que con la aplicación del límite·poblacional de 6.5 millones de habitantes ql!e el IFT utiliza, 
se logra que al considerar la población servida por cady estación, no se presenten 
incrementos desproporcionados en caso algvno y resulta aplicable a cualquier concesión 
sin importar dónde se ubique, lo q¿e representa un criterio general y equitativo para todas 
las concesiones de radiodifusión. 

6. Que la población ·considerad? para el cálculo de lo~ aprovechamientos corresponde s! 
Censo de Población y Vivienda INEGI 20 lO y para el cálculo del factor económico se 
utilizaron los valores de dicho censo y los del Censo Económico 2009' (INEGI), toda vez que la 
información de dichos censos coniiñua siendo la-más reciente publicada a nivel localidad. 

7. Que a considerar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación consistente -
en el número de habitantes clfi>iertos por la estación concesionada con calidad auditiva (74 
dBu para estaciones de FM y 80 aBu para estaciones de AM), se _ logra que el 
aprovechamiento calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor 
económico, 

22 
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8, Que se incluye en fa metodología para el cálculo <;le los aprovechamientos un Factor Técnico 
que permite distinguir el típo de estación de que (;e trate de acuerdo con sus 9aracterístícos 
objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radíaCíón y el 
contorno protegido, caracte(ístícas que se encuentran definidas en fa Dísposícíón Técnica 
/FT-002-2016 para·estaeiones FM y fa Dísposícíón Técnica IFT-001-2015 para estaciones AM 

9. '?Jue fo utilización de un Factor _Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los 
cuales se solicita autorización, se justlfícÓ en razón de que refleja el valor de mercado de fas -
concesiones en fas que además de fa población servida, se tome en cuenta el potencial 
económico de la cobertura que se concesíona. En donde a mayor actívídad económica del 
sector productivo de la zona concesionada, el valor de fa5;;;oncesíones resulta más grande, 
en donde los: incrementos en e/. Factor Económico refleja el incremento en los ingresos 
potenciales que las empresas pueidan r'ecíbír, 

/O, Que para la actw;;ilizacíón por ínf/acíón esta Secretaría considera que és aplicable fo 
dispuesto en el artículo 1 7-A del Código Fiscal de fa Federación que señala que el monto de 
tos aprovechamientos se actualizarán por e/

1 

transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precí<j)s, por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) de maJZo de 201 7 que corresponde al mes anterior a fa presentación de so/ícítud de 
autorízacíón, partiendo de los valores de rMerencía qu_l'J.corresponden a dfciembre de 2005. 

1 1, Que al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 1 7-
--A del Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamieni;Qs solicitados se 

establezcan tomando en cuenta el poder adquisitivo de fa moneda en 2o'f i De.esta forma, 
el Estado puedé recíbír el valor cdrrespondíente al bíen de la Nación que se está 
concesionando. Actualizar el monto de_la contraprestación a una fecha anterior ímplícaría 
que el Estado recíbíera un importe en 2017 quena reflejaría el valor del bien concesionado 
a esta fecha. Con esta actualización por inflación, no se aplica en momento alguno los , 
recargos a los que hace referencia el artículo 21 del Código Fiscal de fa Federación (CFF), 

' 
' 

12 Que conforme a fa fórmula establecida para J¡ cálculo de las contraprestaciones, el Valor 
de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por fa suma 
del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el _Valor de 
Referencia se verá reflejado en fa misma proporción sobre el monto de la contraprestación 
que se obtenga; por ello la actualización por inflación estipulada en el artículo 1 7-A del CFF 
5e,rea!iza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el valor de la 
coritraprestacíón estímada,_ref/eje en la misma proporción la actualización por inflación 

13, Que el valor de referencia actualizado con el INPC de marzo de 201 7 es de $0, 9801 pesos 
por habitante por estación de radio FM mientrqs que para estaciones AM se ajusta este-Valor 
al 35%. obteniéndose un monto de $0.343 pesos\Ambos valores corresponden a concesiones 
con una vígencía de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la ínformacíón 
proporcionada por el IFT, refleja el vale; actual que cada radioescucha potencial aporta al 
valor de mercado de la concesión de radío, 

14. Que el IFT sigue utífízando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que, por 
una parte, la Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de frecuencias de 
espectro radioeléctrico para el Servícío'f'úblíco de Radiodifusión Sonora en fas bandas de 

. AMy FM aún continúa con actividades en proceso y por lo tanto las ofertas más alfas que se 
registraron aún no pueden ser consideradas como una reférencia de mercado final. Esto 
debido a que los Partícípantes Ganadores aún deberán cumplir con las condiciones 
establecidas en el Acta de Fallo correspondiente, entre las que se encuent¡a el pago de una 



/ 

) 

contraprestación equivalente al componente económico de su o feria respectivdl[lisma que 
c¡eberá cubrir antes del 22 de mayo de 207 7, y, por otra parte, las s~licitudes de prórroga de 
concesiones a que hace ref6;¡rencia el presente oYicio se presentaron con anterioridad al 22 
de mayo de 2017. 

~---

15. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ep su resolución no. 26/2006, determinó 
constitucional fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiónes 
de radio, por lo que se ha utilizado una metodología que inclúye un valor de referencia para 
determinar el monto del aprovechamiento para la prórroga de una concesión de radio, 
siendo Ja misma metodología que Ja Secretarla de Comunicaciones y Transportes y Ja extinta 
Comisión Federal de Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el monto de 
las contraprestaciones por Jasprórrogas de concesión. · 

16. Qcie de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras titulares de,~ 
Jos 11 concesiones de estaciones de FM iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus 
títulos de cpncesión con anterioridad a Ja , integración del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

17. Que_ el 11 de junio de 207 3, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se (('¡forman y adicionan diversas disposiciones de l()S artículos 60., lo., 27, 28, 73

1 
78, 94 y 

105 de la Cpnstitución Política de los Estados, Unidos Mexicanos, en mail;;ria de 
telecomunicaclones, publicado en el D. O.F. el 11 de junio de 207 3 que seña Id: en el pár;:afo 
segundo del artículo séptimo transitorio que "los procedimientos iniciados'con anterioridad a 
la integración de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 
Telecomunicaclones, continuarán su trámite ante estos órganos en términos de la legislación 
aplicable al momento de su inicio". 

18. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público, cuyo uso, goce, 
pprovechamiento o explotación debe otorgarse son sujeción a los principios de eficiencia, 
eficacia y honradez, contenidos en el artículo / 3itde la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27, 28, qué-. 
c:onforman su capítulo Ecdnómicd. - -

19. l¡)ue el otorgamiento de : una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de 
ptorgamiento de una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia 
del Gobierno Federal al pago de una contraprestación, a la que legít1mafnénte hubiepb 
tenido derecho ,de haberse concesionado las bandas de frecuencias mediante' i.Jn 
protedimiento de licitación pública v por otra parte, el concesionario, '¡de no otorgarse la 
prórroga solicitada debiera acudir a dicho procedimiento de licitación para volver a obtener 
tales frecu'enc¡ias pakando una contraF,Jrestación por el otorgamiento de la concesión 
correspondien''te. ) '1 

,/ 

20. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotaclón de bienes d<el dominio pú_l?lico debe 
t-- otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que ie encuentren en las 

mismas circunstancias y tratándose del espectro radioeléctrico, '·es posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas, o de . ' 

4 Tesis de Jurisprudencia 77 /20'o7 del Pleno de la Sub~.ema ··corte de JuStiCia de la Nación 
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población, las características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada 
banda de frecuencias, entre otros aspectos,, 

21. Que esta Secretaria considera que las contraprestaciones por el otorgamiento d°8 la p~órroga 
de Ja concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de 

.. frecuencias para el servicio de radiodifusión ponora, deberc;m tomar en consideración el 
plazo de I~ concesión en Ja med;ida de que cuando el plazo de vigenyia de la concesión 
sea mayor Ja contraprestación resultante también lo sea, las diferencias geográficas o de 
población, si es una estación de AM o Ff\I( y ei valor de mercado de cada bandq de 
frecuencias, además de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de 
frecuencias, entre otros aspectos. 

22. Que Jos cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas 
. . ' 

de frecuencias, Jo cual es consistente cbn las mejores práctiéas internacionales como lo 
estable_cen las recomer;f!ae,iones de la Orgbnización para la Coopemción y Desarroll6 
Económico (OCDE) para que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el 
uso eficíente de este,recurso. 

23. Que la sociedad debe co~ocer el valor de metc;,ad6 de las bandas de frecuencias
1 q~e se 

concesionan parq cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabílidad dk que Jos bienes del dominio público de la Nación, como recursos 
económicos\sean manejados bajo Jos principios de eficienc(a, eficacia, economía, 
transparencia' y honradez, para lograr :un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los 
objetivos de Ja política pública. 

/ 24. Que Ja contraprestación por la prórr~ga de las concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para rr;:idiodifusión sonora, sea consistente con losprincipios constitucionales 
de funcionamiento eficiente de los mercados, mcJ:xima cobertura nacional de servic;ios, 
derecho a la información y función social de los medios de comun)c;ación, cuidando las 

J obligaciones que tiene el estado con respecto a la administración de bienes nacionales, en 
cuanto a que se c:seguren las mejores condiciones para el estado.,, 

Por Jo anterior, sin que se prejuzgue sobre Jos aspectos que para el otorgamiento de las prórroga;. 
de codcesiones de radiodifusión sonora de uso comercial que le competen ~ealizar al IFT, esta 
Secretaría lomando en cuenta los considerando anteriores, como lofériterios ,de eficiencia 
económica y saneamiento financiero a Jos que hace referencia el artículo ID de la Ley de 
Ingresos de Ja Federación 20/ 7 y con fundamento en lo dispuesto en el Séptimo Transitorio del . 

' . "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículo 6°. 7°., 27, 28, 
73, 78, 94 y /05 de Ja Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, en materia del 
telecomunicaciones", así con:o en lo señalcv;Jo en el artículo 31, fracción XI de la Ley Orgánica 
de Hacienda y Crédito Público: y 3°. Y 17-A del Código Fiscal de la Federación: autoriza al JFT 

~ ' 

cobrar por concepto de Ja prórroga por una vigencia de 20 años de 11 títulos de concesión de 
uso comercial para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias de espectro 
radioeléctrico a las empresas de radiodifusión sonora, que corresponden a 11 estaciones de FM. 
Jos aprovechamientos sobre los que se emite la presente autorización cuyo importe actualizado 

J por inflación a marzo de 2017 se presentan para cada concesión en el Anexo A del presente 
oficio (página 20) y que suman un importe total de $41,289, 112 pesos (Cuarenta y un millones 
doscientos ochenta y nueve mil ciento doce pesos 00/IOO M.N). 

25 
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Los aprovechamientos sobre los- qu~ se emite la presente autorización están actualizados por 
inflación al mes de mr¡áo de 20/ 7, por lo que el IFT deberá actualizar el monto de los 
aprovechamientos por 'inflación con base en el INPC más reciente dispon7bie a la fe¡:; ha de lo 
entrego de las prórrogas de concesión. • 

El detalle. de los co~cesionarios, ,'baiÍdas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 
población servida cb'n calidad auditiva, de las 11 concesiones, autorizados mediante el 
presente oficio, se muestra!} en los anexo B y C que forman parte del preqente oficio (páginas 
21 y 22), 

Además de lo transcrito, específicamente el oficio número 349-B.-3&7, la SHCP señaló lo 
i . ' 

siguiente: 

"(,.) 

/ / 
l O, Que poro lo actualización por inflación .esto 'Secretaría considero que es aplicable lo 

dispfJesto en el artículo l 7-A del Código Fisco/ de lo-Pédera9ión que señalo que el rronto de 
los aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del .tiempo y con motivo de los 
cambios de precios, por lo que'~esulta op/icob/e el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(/NPC) de abril de 2017. que corresponde o/ mes anterior a la preser¡toción de solicitud de 
outorizrn;Jión, partiendo de los valores de refereneia que correspondef) o diciembre de 2005. 

( . .) ' 

13, Que el valor de referencia actualizado con el•INPC de abril de 2017 es de s6. 9813 pesos por 
habitante por estación deradio FM mierltros que poro estaciones AMse ajusto este valor al 
35% obteniéndose un monto de $0.3435 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones 
con uno vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con lo información 
proporcionada por el IFT (eflejo el valor actual que codo radioescucha potencio/•aporto o/ 
valor de mercado de la concesión de radio, . -- , -, 

14, Que el IFT sigue utilizando la metodología señalado en el presente oficio, debido a que, por 
" uno parte, la. Licitación IFT-4 reo/izado para otorgar diversos concesiones de frecuencias .de 

espectro radioeléctrico poro el Servicio Público de Radiodifusión Sonoro en las bandos de 
AM y FM aún continúo co!l actividades en proceso y por lo tonto los ofertas más altas que se 
registraron aún no puedén ser considerados como una referencia de mercado final. Esto 
debido o que los Participantes Ganadores aún deberán cumplir con los condiciones 
establecidos en el Acto d<J Follo correspondiente y las actMdod<;;_s previstas ~n los bases, 
entre los que se encuentrd el pago de _uno controprestoc1on eqwvolente al componente 
ec0nómico de su oferta respectivo mismo que deberá cubrir antes del 22 de moyo de 20/ 7, 
y, ):J<;Jr otro p0rte, los solicitudes de prórroga ,de concesiones o que hace referencia el 
presente oficio se presentaron con anterioridad al 22 de mayo de 20 ll. 

(,.) 

\ 
16. _Que de conformidad b /o señalado por el propio /FT, los empresas radiodifusoras titulares de 

los 61 'concesiones de estaciones de Fli!t iniciaron é¡proceso de solicitud de prórroga de sus 
títulos de concesión con anterioridad o lo integración del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

( . .)" ) 
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Por lo anterior, sin que se prej'f'gue sobre los aspectos que para el otorgamiento de las prórrogas 
de concesiones de radiodifÚsión sonora de uso .comercial que le competen realizar al IFT, esta " 
Secretaría tomando en cuentp los considerando anterior~s, como/ los criterios de eficiencia 
económica y saneamiénto fihanciero a los que hace reft;rencia el artículo lO de _la Ley de 
Ingresos de la Federación 2017 y con fundamento en lo dispuesto en el Séptimo Transitorio del 
"Decreto por el¡que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículo 6º, 7º,, 27, 28, 
73, 78, 94 y /05 de la Constitución Políticá de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", así como en _lo señalado en el artículo 31, fracción XI de la Ley Orgánica 

· , de Hacienda y Crédito Público; y 39. Y 17-A del Código Fiscal de la Federación; autoriza af/FT 
'cobrar por concepto de la prórroga por una vigencia qe 20 años de 61 títulos de concesión de 
uso comercial para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias de espectro 

, radioeléctrico a las empresas de radiodifusión sonora, que correSJ!?Onden a 61 'estaciones, 14 en 
/ la banda de AM y 47 en la banda de FM los aprovechamientos sobre los que se emite la 

presente autorización cuyo importe actualizado por inflación a abril de 2017 se presentan para 
cada cof)cesión en el Anexo A l y A.2 del presente oficio y que suman un importe total_ de 
$178, 794,047 pesos (Ciento setenta y ocho millones setecientos noventa y cuatro mil cuarenta y 
siete pesos 00/100 MN), de los cuales $23,598,560 corresponden a las 14 frecuencias de AMy 
$155, 195,487 corresponden a las 47 frecuencias de FM 

--- 1\ 

Los aprovechamientos sobre los que se emite lp pres'énte autorización están a~tualizaqos por 
inflación al mes de abril de 2017, por lo que el IFT deberá actualizar el monto de los 
aprovechamientos por inflación con base en el INPC más r~ciente disponible a la fecha de la 
ef' trega de las prórrogas de concesión, ' 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos"
f?Oblación servida con calidad auditiva, de las 91 concesiones, autorizados mediante el 
'presente oficio, se muestran en los anexo By C que forman parte del presente oficio." 

En resumen, la metodología fijada en ambos procedimientos nos reporta la siguiente 
fórmula aplicada: 

Contraprestación (C) 
' 

Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Eqonómico (FE)+ 
Factor T ocnico (FT)) 

', 

'Donde: 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 
P= Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación contesionada qué reciben 

-Id señal con calidad auditiva 
Fr,= -Factor téé:nicb que corresponde a las características técnicas de la estación c~n valores entre 0.53 

y 2.04 para estaciones de FM, así como valores entre l y 2 para estaciones AM. 
FE= Corresponpe a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, con valores 

(ponderados entre l y 2, en función del valor per cápita de l<ll producción bruto de la zona 
concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona 
conC\lSion<¿da de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

27 
---~ 



• Valor de referencia 

En el 2005 se estableció un valor d8' referencia para estaciones de FM de $0.50 por 
' ·. 

habitante para concesiones en la banda de FM. con vigencia de 12 años. 

' 

Para las estaciones que operan en la banda de AM, se determinó que el Valor de. "') 
' ' 

Referencia represerxta el 35% del valor de referencia de un\) estación de FM,, esto 
corisiderando .que las tarifas de puQlicidad también son en promedio más bajas en las 
estaciones de AM que en las de FM. 

E.1 Valor de Referen¿¡a de $0.50 desos por habitante para estaciones de radio con 
' ' 

vigencia de concesión de 12 .años para estaciones FM se actualizó por inflación con el 
ín,dice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el DOF por 
ef·lnstit~to Naciooal de Estadística y Geografía (INEGI), de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, en específico paro el periodo de 
diciembre de 2005, por ser el año en que se fijó el valor de referencia, a marzo de 2017, 

' por ser el INPC disponible a la fecha en que se solicitó la autorización a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público respecto al m,onto de contraprestación, autorización que se 
contiene en el oficio número 349-B-363 de fecha 12 de ma70 de 2017. Además, el Valor 

' .. ,: 

de Referencia se ajustó por el periodo dE!.vigencia de las prórrogas de concesidin que se 
tiene previsto otorgar, es decir, ,20 años, mediante ila metodología.de Valor Presente Neto, 
dado que el plazo de la vigencia de la prórroga qe-10 concesión es mayor (pasa de 12 
a 20 años) el valor económico de la concesión también lo es. 

Considerando que de acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados. son los 
siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC marzo 2017 = 1)26.0870 

' ' ' 
1,, '· .. 

Lq actualización por inflación se realizó de la siguiente manera: 

·. '•lNPC marzo2017 126.0870 
Factor de Actualización= IN d b = =.1.5721 

PC iciem re2005 80.2004 , 

"'--- -

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor d~ Referencia de $0.50 pesos 
1 ', ------

establecido en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a marzo de 2017: 



-----~------------- - ' - ---'--"-º''.Ce-'"~"-°'~-"--''~ 

Valor deReferencia marzo 2017 = 1.5121• $0.5 = $0.7861 
' 
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Es important~ mencionar que la actualización del INPC se realiza con base en 1.o 
estipulado en el artículo 17-A del Código Fiscal de .la Federación, mismo que a la letra 

dice: 

"Artículo 77-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como 
dejas devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en él país, para lo cual se 
aplicará el factor de aptualización a las cantídadf!_s que se deban actualizar. 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el fndíce Nacional de Precios al 
éonsumídor del mes anterior al más reciente del período entre el citado 
índice correspondiente. al mes anterior al más antiguo de dicho período. Las 
contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cprgo del 
fisco federal, no se actualizarán por fracciones de mes. ' 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
anterior al más reciente del periodo, no haya sido pl.lblícado por el Instituto 
Nacional ·de Estadística y Geografía, la actualízacíóri de que se trate se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo 
dispuesto por este Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. L'as 
disposícíones señalarán en cada caso el período de que se trate. · 

Las cantídaqes actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían 
antes de la actualización. El monto de ésta, d('termírladQ en los pagos 
provísíonales, definlffvos y del ejercicio, no será deducible ní acredítable.,, 

(Énfasis añadido) 

/ 
De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se 
actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 
país, con base en el cambio porcentual entre el Ín.dice Nacional de Precios al 

,Consumidor del mes correspondiente al cálculo original y el más recient/publicado. 
Cabe señalar, que las contraprestaciones por el otorgamiento/de las prórrogas d$.1as 

/ ~oncesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo 
establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. 

Cabe precisqr que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos 
opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a 
fin de dar el valor real al monto del aprovechamiento o contribución en el\momento del 
~pago para que el fisco reciba una sun¡ia equivalente a la que hubiera percibido de 

haberse cub1er 1 o e11 1 ierT)pO, lo que explica que las cantidades actualizadas conserven 
la naturaleza jurídica que tenían antes de la .. actualización. 



\ 
/ 

\ 

\ 

Es por esto qlie conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las 
contraprestaciones, el Vqlor de Referencia se multiplica por el número de habitantes 
(P0blaciónServida) y por la suma del Factor Técnico y del Factor Económico, pqr lo tanto, 
cualquier'cambio en el Valor 'GJe Referencia se verá re,\lejado en la misma proporción 
'sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello la actualización por 
inflación a que se refiere 1el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación se re~za 
únicamente sobre el Valor de Refer~ncia y con ello se logra que el valor de la 
contraprestación refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 

/_' 

En ese sentido, y atendiend.o el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el 
Valor de Referencia obte~ido de $0.7861 es para el cálculo de una contrapresta6ión 
con vigencia típica a 12 años, prim~ro se debe obten!')r el pago anual, de este_ valor con 
la siguiente fórmula: · 

Donde: 
! 

Pago anual= 
VRn * i -

1 - (1 + i)-~ 

VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a marzo de 2017 
; ($0.7861) 

i - es la tasa de descuento de l O. 11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
/ ' 

Público. 
n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años). 

1 ' 

Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 

P l - 017861•1b.11% - $0 1160 ago anua - 1 "'l 12 - , 1- 1 +10.1110 

/ 
Para obtener el valor de referencia para una conc;;:esión a 20 años, periodo de tiempo 
establecido para las empr57sas que nos ocupan, se deb!3 obtener el valor actual. de \ 
dicha concesión con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiehte 
fórmula: 

Pago anual* [1 - (1 +í)-n] 
Valor Actual = , 

\ 

¡ 

I 

Donde: ¡ 

i - es la tasa de descuento de l O. 11 %, utilizada por la seSretaría de Hacienda y Crédito 
Público, 



n - es el periodo del Valor actual ~20 años). 

Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: 

0.1160 * [1 - (1+10.11 %)-2 º] 
Valor Actual = 110 = $0. 9801 

10. ~ ' 
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De esta forma,' e,I vplor de ref~rencia utili7ado es de $0.9801 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.343 pesos por habita¡¡te 
para concesiones con vigencia de 20 años pqra estaciones AM, el cual fue actualizado 
con el INPC de marzo de 2017. · 

Es' importante señalar, que respecto del oficio 349-B-387 de fecha 22 de mayo de 2017, 
el valor de referencia utilizado es de $0.9813 pesos por habitante para concesiones con 
vigencia de 20 años para estaciones Fryt y $0.3435 pesos por habitante para ~oncesiones 
con vigencia de 20 años para estaciÓnes AM, los cuales se obtuvieron de la Óplicación 
de las fórmulas anteriormente señaladas, modificándose el factor de actualizaciór:i por 
l.5741, derivado del INPC a diciembre 2005 = 80.2004 y el INPC de abril 2017 = 126.242. 

• Población servida 

Es el número de habitantes cubiertos por la estación concesioooda con calidad 
auditiva. La cobertura poblacioral d13riva de calcular él contorno audible comercial y 
determinar la población cubiertó dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en 
la disposición 'iFT-001-2015 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y 
operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda 

' ' ·, 
de 535 kHz a 1705 kHz", para el caso de,AM (contorno audible de 80 dBu), y la disposición 
IFT-002-2016 "Especificaciones y{equerimientos mínimos para la instalación y operación 
de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 
MHz a 108 MHz", par661 caso de FM (contorno audible de 74 dBu). 

Al ir;corporar dentro de la fórmula de cálculo de la contraprestación al dato de 
población, se logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene 
coberturas distintas, lo que implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre 

· cada1 concesión. Al considerar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al 
número de habit<intes se logra que el monto resultante refleje el tamaño de la población 
de cobertura, de la concesión. 

¡..En este orden de ideps, es importante mencionar que la población cont~nidá dentro del 
contorno audible se (calcula mediante el . uso de software especie':llizado para la 
predicción de cobe,rturas de servicios de tele~omunicaciones y radiodifusión, que dibuja 

\, 



el ékea que comprende el contorno audible m~diante un método de predicción de 
propagación, y que es utilizadopor el lnstJtuto como apoyo para el desarrollo de Glnálisis 
de carácter técnico, además de las bases ,de datos q;'artográficos digitales de terreno d,el 
INEGI. Una vez que se dibuja el área del contorno audible correspondiente se integra én 
el software los datos de la población conforme al Censo de Población y Vivienda del 
INEGI del año 201 O, donde el mismo software extrae el dato correspondiente del número 

' de habitpntes~contenidos dentro del área que comprende ,él contorno audible. Cabe 
destacar que la población servida será la misma para cualquier concesión siempre y 
cuando no exista una actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el 
INEGI. 

• Fc;ictor Económico 
! 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el .valor de mercado de las concesiones 
en las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico 
de la coberturd que se concesionci 

Lo anterior, con$iderando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la 
cual depende de.las condiciones económicas de la principal población a servir. En este 
sentido, se utiliza este factür con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el 
valor dé mercado de la banda de frecuencias que se ,coricesiona para el servicio de ¡ 

radiodifusión .. En ese sentide, el factor económico es un factor adimensional con valores 
ponderados entre 1.0 y 2.0ciue"depende del V,alor Bruto de la Producción per cápita, 
conforme al INEGI. 

Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la 
.Producción Bruta Total del municipio de la localidad principal a servir con base en la 
información del Censo Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la 
localidad principal a serwcon· base en la información del Censo de Población y 

' Viviendó"INEGI 2010. . ·. 

Donde: 

PBT 
V alar Bruto de la Producción per cáp:ita = 

PPS/ 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Lbcalidad Principal a Servir. 
PPS - es la Pot;:lación del municipio de la Localidad Principal a Servir. 
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El resultado obte~ido d~termina eí rango de carácter progresivo en el que se encuentra 
el valor, per cáfbita conforme a la ,siguiente tabla, misma que forma parte de la 
metodÓlogía de cálculo de contraprestaciones: 

Es important~·mencionar que se utiliza Id/ población total ¡je la principal población a servir 
de la estación, ~a que ésta guarda completa relación con el ¡nonto de la producción 
bruta de la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de producción 

1 

bruta sólo es publié(\ldo a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, 
la.cual puede incluir una o más localidades adicionales a la localidad principal a servir, 

se tendría que tomar en cuenta la producción '·bruta de esas mismas localidades 
a~icionales, dato inexistente a nivel localidad, para establecer un Valor Bruto de la 
Producción per cápita que sea coh:erente con el monto de la población servida. 

• Factor Técnico 
\ 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación qjJe se concesiona 
, f en cuanto a su potenciay el contorno protegido; características que están definidas en 
. la Disposición Técriica IFTiOOl-2015 para estaciones de Af\\1, características con las que se 

establece la clas~ de la estación . . --., 

A mayor detalle: 
\ 

1 ' \ ; 

-A la clase)C se le ha asignado un factor técnico de l, 
··-A la clase B se le ha asignado un factor técnico de 1.5, y 
-A la clase.1\ se le ha asignado un factor técnico de 2.0 ' 



1 

\ 

/ 

l?or'su parte, para las estaciones FM, el factor tE'1c~ico refleja las características opE¡rativas 
de la estación que se concesiona en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del , 
centro de ródiación y el contorno protegido, características que están definii;:ias en la , 
Disposición Técnica IFT~002-2016 para estaciones de FM, características con las que se 
establece la clase déÍa estación.. -

A mayor detalle, dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados 
entre 0.53 y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada 
[)isposición y la siguiente tabld. 

A 3 100 24 0.53 

AA 6 100 28 . 0.62 
/ 

I 

Bl 25 100 45 

B 50 150 65 1.44 

Cl 100 300 72 1.6 

e 100 600 92 2.04 

D 0.02 30 n.d. 0.1 

Derivad? de lo anterio,Cpara las estaciones que nos ocupan, atento a la autorizÓción de 
la SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, este Plenó, con 
fundamento en los ar)ículos 15 fracción LIV y 100 de la Ley, fija los montos de la 
contraprestación que les coriesp9nde cubrir a los Concesionarios por la frecuencia del 

-~-espectro radioeléctrico, los cuales . ascienden a las cantidades que se· encuentran 
precisadas en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 2, mismos que deberán ser entfelradas, 
en una_ sola exhibición, previamente a la entrega de los títulos de concesión respectivos. . . 
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.Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las nuevds condiciones contenidas en el modelo del título de concesión a 
que se refiere el Anexo 5 de la presente Resolución, término que transcurrirá a partir del 
día :¡'iguiente a aquél en que,ha\(a surtido efectos la notificación de la misma. 

' ' ' 

Adicionalmente los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción d,el escrito de aceptación de 
condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes corY los que se acredite 
haber realizado el pago de la contraprestación en cuestión. 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condici0nes y 
exhibición dE;JI comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el 'artículo 31 de la Ley Federal de 

1 

Procedimiento Administrativo. ) 

Una vez aceptadas las condiciones Y.- acreditado el pago total de las 
contraprestaciones, este Instituto expedirá el título de Concesión parcb usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencia del espectroradiÓeléctrico para uso comercial a que 
se .. refiere la presente Resoluc¡ón. La condición relativa al pago de la contraprest9ción 
fijada quedará contenida en eltítulo de concesión de espectro radioeléctrico. , 

..___ _ ____,....- -

Por lo anterior, con fundamento en lo.s artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 

.. 1 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60.;. lo., '21, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados U~idos Mexicanos, en materia 
de telecomunicacior¡es", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio 
de 2017en relación ton el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversos 

·- _disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracciones IV y LVII, 16, 17 
fracción 1, 54, 55 fr9cción 1, 66, 67 ffacción 1, 71, 72, 75,76 fracción 1 y 77 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 de lqley Federal de Radio y Televisión; 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio,yTelevisión, en materia de concesiones, permisos 
y contenipo de las transmisiones de radio y televisión; 3, 16 fracción X, 35 fracc,ión 1, 36, 
38 y 57 frÓcción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fra6ción 1, 6 

t fracciones 1 y XXXVIII, 32 )T3Lt-fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones( este órgano autónomo emite los siguientes: 

-=""·"°'"""" 



RESOLUTIVOS, 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones, 
para continuar usando comercialmente una f,recuencia del espectro 'radioeléctricQ a 
t~avés de las e~taciones con distintivo de llamada y población que se describen .en el 
si'guiente cuadró y en el An,exo 1. 

XEDKH AM 123-0!Hz Gt!adalajara,Jal5ro OS.cci-03 O&jul-03 04f1"15 ll1j00-!!7 

2 "¡ Lll. VJZ DE LINARES, SA mere FM OOSMHz Cd CU3llht&noc, Ct:ihui'h.Ja D?-jun--05 00-j;¡r" 17 ll1-joo-07 

3 
P.DMMISTRAOORA . Xlal FM 1ll!l3hli: Ttne&i, Coahwla 31-1J5 Kl-ag:i-17 (11.jm-07 

AR.C#lGEL, S.A OEC.V 

ADMNISTRADOP.A 
Xl4lLL FM 9!170Hz He-rm:silb, &lrol"a 11-clc-.05 10-0b-17 Oío}Jn.(¡7 

ARCPN¡3EL, $.A DECV 

1 !M~-.GHI f..DNTffiREY, 
~ SADECV XllMJR FM ""' -~~~We-o, Tarnaill¡:as 13-ene.ffi i.1Z.cci-ll5 Ü~·cd-17 "1-;.m.u? 

6 
RADIO ~FORMA.T!VA, 

>JlRYS FM Reyrosa, Tamadtpa; DB-ccl03 10-1J3 ~15 01-f.s.-D7 
S.ADEC.V. 

7 
lth\GB.t hDlITERREY, 

XHSC FM . 93.9hf!z- - Za¡x¡pan, Jal5co 02-éb-OO 17-jm-05 16-jur.-17 D1-jun-ü7 SJltDECV 

' LA\DZDE U:iA.'?.ES, S.A XHV1H FM l1JI1hffl WaITTXcs, Tanaulipa; 13-erie-ffi 17-trl-D& 1e..cd-17 01-jun-D7 

/ 

. ' • _____ 1 

SEGUNDO.- Para los efectos de lo di5puesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
' cada uno de los solicitantes, una Concesión para usar, aprovechar y explQtar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial con una vi~encia de 20 
(veinte) para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en amplitud 
modulada y frecuencia modulada a través de las frecuencias, d.istintivos de llamada y 
población q'ue se describen en el Anexo 1. · 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Seryicio.s a notificar personalmente 
a los Concesionarios, el contenido de la presente Resolución, -así <:;orno las nuevas 

' . . 
condiciones establecidas en el modelo de título de Concesión a .que se refiere el 
·Resolutivo Segundo contenido en el Anexo 5, a efecto de recaba( de dichos 

36 
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\ i 
concesionarios su aceptación expresa e. indubitable de las nuevas condiciones, en· un 
plazo no may'or a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que

1 
haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 

términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
' 

Administrativo. 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolucibn, el oticio 
de autorización de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condicionesr'y términos de los títulos de concesión bajo 
lo determinado en el Re.solutivo Tercero, los Concesionarios, deberán exhibir el 
comprobante de pago del 6r:irovechamiento autorizado por lm Secr~taría de Hacienda 
y Crédito Público, por los montos que se indican en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, 
por concepto de contraprestación, situación que deberá realizar en un término de 30 
(treinta) días hábiles posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior 
y bajo los extremos expuestos en el Considerahdo Octavo de la presente, plazo 

J prorrogable por una sola ocasión, en térmir¡¡os de lo establecido por el artículo 3 l de la 
Ley Federal de Procedimiento Adm.inistrativo . . 

FÓRMULA RADIOFÓlllCA, S.A DE C.V. XEDKN AM 1230 kHz 
Guadalajara, 

$ 3,308,336 
1 Jalisco 

' 2 LA VOZ DE LINARES, SA XHCTC FM '• 00.9MHz 
Cd. Cuauhtémoc, s 495,614 

Chihuahua 

3 
Am~NISTRADORAARCANGEl, SA DE 

XHEN FM 100.3 MHz 
Torreón, 

$ 3,354,094 cv Coa huila 

4 
ADMINISTRADORA ARC GEL,SA DE 

XHHLL FM 00.7 MHz 
Hermosilo, 

$ 2,478,91} cv Sonora 

5 IMAGEN MONTERREY, SA DE CV. XHMDR FM 103.1 MHz 
Cd. Madero, $ 2,629,376 

,-, Tamaulipas 

6 HADIO INFORMATrVA, S.A; DE C V XHRYS FM 00 1 MHz Reynosa, $ 4,459,986 
Tarnaulipas 

7 . IMAGEN MONTERREY, SA DE CV. l)HSC FM 93.9 MHz Za popan, $ 15,429,595 
Jalisco 

8 LA VOZ DE Ll~ES, SA XHVT · FM 107.1 MHz Matamoros, $ 4,227,827 
Tamauli s 



El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

/ 
j 

\_ __ _ 

· QUINTO.- En caso de que los Concesionarios, no den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la presente Resolución quedará sin efectos y las frecuencias 
que les fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de las 
obligaciones para el uso, aprovechamiento y.explotación del espectro radioeléctrico y ' 

·. con i~dependencia de que el Instituto Federal de:Telecomunicaciones pued9 ejercer las 
atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base e~ las facultades que le confiere el . 

/ ' ; 

artículo 14 fracción X del EstatutsOrgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Co.ncesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro rpdioeléctriéo para uso comercial i;wrrespondiente, que se·Ó.torgLlen con 
motivo de la presente Resolución. / . 

· SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
- 1 ' --- ___ -, 

títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de freéuencia del espectro 
radioeléctrico que se otorguen con moPivo de la presente Re¡olución. ' 

OCTAVO.- Los Concesionarios, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Fe"deral de Telecon'iunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 

/ ----

mdyor de 90 (noventa) días hábiles .éontados a partir de la fecha de la entrega de los 
tftulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, deb<;¡rá presentar ar:ite el 

'~ ',' 1 ', 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumentó donde conste 
que se llevaron a cabo l9s modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

\ 
NOVENO.-lnscríoanse e~ el Registro Público de 6oncesiones los títulos de Concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandtsis de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial a que se refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente 

' 

notificadosy entregados! a los interesados. 
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Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá/ hacerse la anotación respectiva del servicio asociado 
Concesión Única que Sorresponda en el Registro Público de Concesiones. 

\ . 

.j ~abriel Oswaldo Contrera~ Saldívpr 
Comisionado Presidente · 

María.Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

";zzj 
Mario Ger w Rangel 

·~·~ ... 
A olfo Cuevas Teja 

Comisionado Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
.. Comisionado 

o Robles Rovalo 1 

Comisionado 

en la 

La presente Resolución fue aprobada por-{'.I Pleno de!' Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XX Sesión Ordinaria celebrada el 31 
de mayo de 2017, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel OswatdD Contreras Saldívar, Ad ria na Sofía Labardini 
lnzunzo, Moría Elena t:stovillo Flores, Mario Germán·Fromow RangeL Adolfo Cuevas Teja, Javier JuQrez MoJlco y Arturo Robles Rovalo. 
En lo particular, la Comisionado María Elena Estavillo Flores manifestó voto c9ncurrente en el coso de Lo Voz de Linares, S.A., con distintivo 
XHVTH. . 
El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de otorgar la prQrroga solicitada por La Voz de Linares, S.A con distintivo 
XHVTH. 1 
Lo anterior~ cOn fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del drtículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Urildos Mexicanos; a_rtículos 7, 16 y 45 de la Ley.Federa_! de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en loyartículos l, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del.Instituto' Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /310517 /288. , / · 
El Comisionado Presidente G¡:tbrlel ü·s_waldo Contreras Saldívar y el Comisionado Javier Juárez Mojica, previendo su ausencia justificada a 
la sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Fe

1

deral de Telecomunlcaclones y 
Radiodifusión, 8 SE~gundo párrafo del Estatuto/brgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
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FÓRMULA RADIOFÓNICA, SA DE C.V. 1 XEDKN 1 AM 1 1230 kHz 1 
Guadalajara, 

1 
3214828 L 

Jalisco 

2 1 LA VOZ qE LINARES, SA 1 XHCTC 1 FM 1 99.9 MH~ 1 Cd. Cuauhtémoc, I · 156076 
Chihuahua 1 

3 1 ADMINISTRADORA ARCANGEL S.A. DE C.V. 1 XHEN 1 FM 1 l oo.·3 ry¡Hz 1 Torreón'',, Coahuila 1 994842 1 

4 , 1 ADMINISTRADORA ARCANGEL SA DE C.V. 1 XHHLL 1 FM 1 90.7 MHz 1 Hermosillc{ Sonora 735260 

5 1 IMAGEN MONTERREY, SA DE C.V. XHMDR FM 103, l MHz 
Cd. Madero, 

779887 
Tamaullpas 

6 1 RADIO INFORMATIVA, S.A. DE c.v. XHRYS FM 90.l MHz 
Reynosa, 

1264062 
Tamaullpas 

7 1 IMAGEN MONIEkktY, -S.A, DE C.V. 1 XHSC 1 F~ 93.9 MHz Zapopan, Jalisco 4373100 

8 1 LA VOZ Ds.UNARES, SA 1 
XHVTH 

1 
FM 107.l MHz 

Matamoros, 

1 
1268689 

1 Tamaulipos 

l 
1 

2 
1 

c 

1.44 
1 

1.8 
1 

B 

1.44 1 2 1 B 

1.44 2 B 

1.44 2 B 

1.6 2 Cl 

1.6 2 Cl 

1~6 
1 

l.8 
1 

Cl 

1 $ 

1 $ 

!s 

I' $ 

$ 

$ 

$ 

¡s 

3,312,5451 

496,2451 

3,358,361 1 

2,4~2.071 1 

4,632,721 
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. El conce:;lonario acreditó el cumplimiento 

1 1 1 1 1 1 1 1 

total relativo a la presentación documental de 
FÓRMULA RADIOFÓNICA, S.A.¡ 

XEDKN AM 1230 kHz Guadalajara, Jalisco 
IFT/223/UCS/DG· 

12/12(14 
IFT/225/UC/DG-

17/11/15 Cumflló 
1 las obllgacion@S derivadas del titulo de 

DE C.V. CRAD/464/2014 SUV/5963/2015 refrendo de cohceslón, asi como con las 
disposiciones legales y administrativos en 

materia de radiodifusión." 

El concesionario acreditó el cumplimiento 

1 1 1 1 1. 

total relativo o lo presentacló.n documental de 

2 1 LA VOZ DE LINARES, S.A. 1 /XHCTC FM 1 99,9 MHz 1 
Cd. Cuauhtémoc, IFT/223/UCS/DG-

22/08(16 
IFT/225/UC/DG-

17/03/17 Cumplió 1 las obligaciones derivadas del título de 
Chihuahua CRAD/2890/16 SUV/963/'2IJ17 refrendo de concesión, asi Como con los 

disposiciones legales y administrativos en 
materia de radiodifusión, " 

. El concesionario acreditó et curnpllmlento 

IFT/225/UC/ÓG-
1 1 1 

total relativo o lo presentación documental de 
ADMINISTRADORA 

1 
XHEN 

1 
FM 

1 
100.3 MHz 

1 
Torreón, Coahuilo 

1 
IF:T/223/UCS/DG-

1 
22/08/16 

1 
7/04/17 Cumplió 

las obligaciones derivados del h1ulo de 

!j ARCANGEL, S.A. DE C.V. CRAD/2890/16 SUV/1173/2017 refrendo de concesión. Osí corno con las 
disposiciones legales y administrativos en 

materia de radiodifusión." i•J 
¡,¡ 

, El concesionario acredi!Ó el cumplimiento i:: ::: 
IFT/225/UC/DG) 

1 1 1 

total reloHvo o lo presentación documental de [:! 
4 1 

ADMINISTRADORA 
1 

XHHLL 
1 

FM 
1 

90.7 MHz 
1 

Hermoslllo, Sonoro 
1 \ IFT/223/UCS/DG-

1 
22/08/16 

1 
7 /04117 Cumplió 

las obligaciones derivadas del titulo de ! ! ~ ARCANGEL, S.A. DE C.V. ' CRAD/2890/16 SUV/1173/2017 refrendo de concesión. osi como con las ¡:¡ 
disposiciones legoles y administrativa:; en (.!' 

materia de radiodH'uslón, " 
!::i 

. El concesionario acreditó el cumplimiento : .. ¡ 

1 1 1 

total relativo o lo presentación documental de 
:,1 

5 ¡IMAGEN MONTERREY, S.A. DE 1 XHMDR 
1 

FM 
1 

103. 1 MHz 1 Cd. Madero. Tom~ullpas 1 
IFT/223/UCS/DG-

22/08/16 
IFT/225/UC/DG-

7 /04/17 Cumplió 
1 los obligaciones derivadas del título de ¡·;1 

c.v. CRAD/2890/16 suv 11173/2017 refrendo de concesión, así como con los i,¡ disposiciones legales y administrativas en 
materia de radiodifusión. " ; 

! 

.. , El concesionario acreditó el cumplimiento 

1 -1 1 1 1 1 1 1 

l'íotal relotiv.o a la present~ció~ docume9tol de 
RADIO INFORMATIVA, S.A. DE 1 

XHRYS/ FM 90.l MHz Reynoso. Tomoullpas 
IFT/223/UCS/DG-

12/12/}4-
IH/2_29/UC/DG-

17/11/15 Cumplió 
las obligaciones derivados del titulo de 

C.V. CRAD/464/2014 SUVf5963t2015 refrendo de concesión, así como con las 
dlsposlcl6nes legales y administrativos en 

materia de radiodifusión. " 

. El concesionario acreditó el cumplimiento 

1 1 

total relativo o la presentación documental de 
IMAGEN MONTERRE~; S.A. DE f 

XHSC 
1 

FM 
1 

93.9 MHz 
1 

Zapopan, Jalisco 
1 

IFT/223/UCS/DG-

1 22/08/16 1 
IFT/225/UC/DG· 

7/04/17 Cumplió 
1 k::ls obligaciones derivadas del lílub de 

cv. 1 CRAD/2890/16 SUV/1173/2017 refrendo de concesión, asl como con los 
disposiciones legales y administrativos en 

materia de radiodifusión. " 

No se presentó 

lA VOZ DE LINARES, S.A. 1 XHVTH 1 FM 107, 1 MHz 1 Matamoros, Tornaullpos 1 
IFT/223/UCS/DG· 

1 
22/08/16 1 

IFT/225/UC/DG-
1 

17/04/17 1 en su tO'.!Jlidod I Formato de Estructura accionarla 2016 
CRAD/2890/16 SUV/1190/2017 la Información 

documental 
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ANEXOS 
lhlSTiTUTC) FEDER/--\l DE 
Ttlf.COl\1UNiCf\Clf)l\ll::S 

MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR¡ APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DÉ 
_FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEPERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el _de __ de~ solicitó 
!9 prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuencia a través de la estación con distintivo de llamada , en 
----~ ---~'\que le fue otorgado en fecha_ de de~ con 
vigencia de _ (__) años, contados a partir del día ~ de de y 
vencimiento el de de __ 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones;- mediante Acuerdo 
P/IFT/ / ' de fecha _ de de 2017, resolvió procedente la-

/ - ---

solicitud de prórroga de la Concesión referida en el Antecedente 1 y como 
consecuencia otorgar una cSncesión para usar, aprovéchar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de 

Derivado de lo anterior, con fundam~nto en los artículo~ 27 párrafos cuarto y sexto, 2S 
párrafos d§cimo quinto, décimo sex\o, décimo séptimÓ yaécimp octavo y 134 de la 
Constitus:;ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, '17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101y102 de la Ley Federal -

~ . 

de Telecómunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero Y-
. , segundo, 6 fracciones 1 y 11, 7 fracción L 8, 13, l S, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
· de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicac;iones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

-Disposiciones Generales 

l. - Definición de términos, Para los efe;ctos del presentJ título,3e entenderá por: 

1de6 



l. l.¡ Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que cor¡fiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del e.~pedro 
radioeléctrico para uso cO-mercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El füular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
\ ' . 

se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
dé' manera directa y gratuita las señales del emisor utilizondo los dispositivos 
idónEiüs para ello. 

2. Modalidad de uso de la ConcesJón de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

La prestación de los servicios \de radiodifusión objE)tO del" presente título y b 
instaladon y operación de la infraéstructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el/Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, dispQsiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes b la fecha de otorgamiento del presente títlllo fueran·,abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a ias nuevas disposiciones 
constitucionales, .legales y administrativas aplicables, a partir de la fecho de su 
entrada en vigor. 

3. Domicilio cconvencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: ,-

i \ 2de6 



i[\JSTITUTO FEDEl¿/\L DE 
TELEC()¡V1UNiCAC!Ol\JES 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para óír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una .antelación de 15 (quince) días naturales previos d tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese . 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su vdidez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las !Jandas de frecuencias del'Bspectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes:, 

- ---- \ 1 

l. Erecuencia: xxxxxxxx 

2. Distintivo de llamada: XXXXX-XX 

3. Población principal a servir: xxxxxxxxxxxx 

4. Clase de Estación: X 

5. Coordenadas de refererrcia de la L.N. XXº xx- XXX"' 
Población Principal a Servir: L.W. XXxº xx- XXXX" 

El opjeto de la 'concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, P;or lo que, en nin9úncaso, podrán utilizarse 19s bandas de 
frecuencias establecidas en el presente tftulo para fines distintos. · 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos' autorizados hasta el 
momento, relacionados con la conc;esión objeto de prórroga que oo se señqlen eo 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadqs. 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiod.ifusión sonora con las 
características.técnicas señaladas en: 

3 de6 



Poplaclón principal a servir/ Estado(s).'. 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectr°' radioeléctrico para 1uso 
co'mercial tendrá una, vigencia de 20 (veinte) años. c0htados a partir del __ de 
____ de __ y vencimiento al _ de de . . y podrá ser 
prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley, 

7. (\ompromisos de Inversión. El Conyesionario se compromete a realizar todas\ias 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes yío mandatos 
generales O E'ZSpeciales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
fengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
_derechos y obligaciones del título. 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro rddioeléctrico o los derechos derivados de ella. deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) d[Cls naturales siguientes 9 
la fecha de _SU constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentdrias y 
administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gra~amen deberá establecer 
expresame~te que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorg"ará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero. por lo que se requérirá que él Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que 1.a 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

Derechos y obligaciones 

10. Calidad de la operación. El Concesionarfo deberá cumplir con lo establecido en la 
normatjvidad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un'informe que contenga los resultad~s de sus evaluaciones. a fin 
de acreditar que opera de cohformidad con la normatividad aplicable. 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

11. Interferencias Perjudiciales. El Co0cesionario deberá realizar las acciones necesarias 
\ 

para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre {cuando 
dichas inter,ferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 

- ¡ . 

Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciqzies, el Concesionario deberá acatar· las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisionésen beneficio 
del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar. modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente

1
título, según ,'sea necesario para la 

adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
· o telecomunicaciones, las cuales. podrán versar en el uso de unq frecuencia; la 

\1 rbanda en que actualmentesB prestan los servicios o en una diferEinte; el área de 
servicio qU'e deberá cubrir el Concesionafio; la potencia o cualesquier otra que 

. aetermine el Instituto. 

13. Multiprogramqción. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 

_.misma que deberá efectuarse en los términos 'flUe establecen los Line3mientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 d<;J febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

_/ 14. Contraprestaciones. E,I Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $ pesos 
_/l 001\il,N.), por concepto Je pago de contraprestación por el otorgamiento de 

t' la Concésión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario q1C1eda 
' obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto establezcan las 
disposicione~ aplicables en la materia. 

/ 
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jü!!sdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y/cumplimienfo 
' 

del preserite título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a. la jurisdicción de los Juzgados y 

~ Tribunales Federales Especializados en Competehcia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunlcaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere cdrresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a-------------------

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

EL CONCESIONARIO 
/ 


